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•'|Se declara texiü olicial y aulenlico el ile las 
dis¡.osjciones ófíciales, cualquiera que sea su 
orijíei1. publicadas en la Oiiceta de Mani la , por 
\Q tanto serán obligatoria» en su cumplí míenlo. 
¿(5típ«rior Deaeto de 2 0 de Febrero de i t í ( H ) . 

—Serán sugerí lores forzosos A la Gacela iodos 
los pueblos del Arcbipiélairo ensillos civilmenu' 
payando su iinuorie los que puedan, y snuiiendu 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de I X f H ) 

- i 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
HACIENDA. iffl 

Reales órdenes. 
MLNISTKIUO DE ULTUAMAII.—N.0 713.—Excmo. S r . -

Vista & carta oílciai de V. E. núm. 71 techa 2o de 
Vhril último, dando cueala de haber nombrado a D. 
Smdalio Ricardo Fragoso, para servir interinamente la 
nlaza de Jete de Negociado de 3.a clase, Vista L o 
de h Aduana de esa' Capital, que resultó vacante por 
defunción de 0. • Serafín Saavedra; el Hey (q. D. g.) 
ha tenido á bien aprobar dicho iiombiamieuto y nom
brar al propio tiempo al Sr. Fragoso, para la referida 
plaza con el sueldo auual de 800 pesos y L200 de 
sobresueldo.-De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás etcclos.—Dios guardo á V. E. 
muchos anos." Madrid 19 de Junio de 18S;). - A u u ^ 
de Arce.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MiNisrauo DE ULTIUMAR.—N.0 666.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial de V, E. núm. 13 fecha 9 de 
Abril último, dando cuenta de haber dispuesto que du
rante la licencia de 4o dias concedida por enfermo 
á D. José González Peña, Oficial 5.o de la Ordena
ción delegada de Pagos de esas islas, le sustituya 
en dicho destino D. Manuel Pérez de Tagle, á quien 
al efecto nombró iiiterinamente ese Gobierno General; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar dicho nom
bramiento con0 carácter de interino.—De R.eal órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios Aguarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1883.—ATiíña de Arce.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas.V..' 00 >; -

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

%IŜ ERIO DE ÜLiHAMAfl.—N.0 697.—Excmo. S^«= 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobaf con ca-
rádt&f de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. José Díaz Ag niar, para 
servir la plaza de Oficial L o que resulta vacaiile en 
la Administración Central de Rentas^y IVopiodadcs de 
esas Islas, por pase á la Isla de Cuba de D. Gon
zalo Montalvo, que la desempcfiaba, y de cuyo nom
bramiento dá cuenta V. E. eu caria oficial núm. 2669 
de, 29,43, Marsp i^limp.—DeReal órden lo digo á V. E. 
para su conocimienlo y demás efectos.—Dios guarde á 
^ • E. muchos años. Madrid, lo de Juiiio de 1883.—Nuñez 
de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAH.—N.0 699.—Excmo. Sr,— 
, ^ey (t}- D. g. ha tenido á bien aprobar con ca

rácter de interino el nombramiento hecho poi' ese Go
bierno General á favor de D. Gonzalo Fernandez Au-
" n i ^ j para servir la plaza de Oficial 4.o que resulta 
vacante en la Administración Central de Rentas y Pro
piedades de esas Islas, por renuncia de D. Eduardo 
^arpiso, y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. 
en carta oficial núm, 2676 de 30 de Marzo ultimo.— 
üe Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
)' W h efectoSi-^-Dios guarda á V. E). muchos años, 

Madrid 15 de Julio de 1883. —iVuüi^ de Arce.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio dé iSS3.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia genera! de Hacienda para 
los electos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTKIUO DE L V i a A M A i i . — 7 0 o . — E x c m o . Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramienlo hedió por ese Go 
bienio General á favor de D. Luis Bravo y Vergara, 
para servir la plaza de OíL-iai Lo que resulta va
cante en la Adminislración Cenlral de Rentas y Pro
piedades de esas Islas, por encontrarse el propietario 
en uso de licencia en la Península, y de cuyo nom
bramiento dá cuenta ,á este Ministerio en carta ofi
cial núm. 27 de 19 de Abril últuno.—Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios gujrde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1883.—Nañéz de Arce,—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la ínLenJencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 698.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter de 
inter ino el nombramiento hecho por ese Gobierno Gene
ral á favor de D. Evaristo Molins y Sava, para la' p laza 
de Oficial o.o de la Contaduría general de Hacienda de 
esas Islas, que resulla vacante por no haberse presentado 
el electo para servirla y de cuyo nombramiento dá cuenta 
V. E. en carta oficia! núm. 2667 de 29 de Marzo úl
timo.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1883.—Nuñe* de Arce.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 
; Manila 27 de Juli» de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos c o i T e s p o n d i e n t e s . 

JOVELLAR. 

: Mi.viáTERin DÉ ULTRAMAR.-N.0 704.—Éxcmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con daíacter 
(le interino el nombramienlo hecho por ese Gobierno Ge
neral á favor de D. José Atayde, para servir la plaza que 
i-esultó vacante de Oficial o.o Literventor, del Cuerpo de 
aforo, por renuncia de, D. Manuel Zaragoza, qm h des
empeñaba interinamente y de cuyo nombramiento dá 
cuenta V. E. en carta oficial núm. 59 de 24 de Abril úl
timo.—De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 18S3.—Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. ' 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 689.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por V. E. 
á favor de D. Saturnino Preciado^ para servir hasta 
30 de Junio próximo, la plaza de Oficial 5.0 de la 
Colección de tabacos de la Union que accidentalmente se 
encuentra vacante por hallarse en uso do licencia en 
la Península D. Ricardo Muller, que la desempeñaba 
y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
oficial número 2.670 de 29 de Marzo último.—• 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y. efectos coiTespondiente^Dios guarde á V. fí. mu-

dios años. Madrid 29 de Mayo de Í8S3.—Nuñez de 
Arce.—Sv. Gobernador Generar de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MiNismuo ÜK Ui . i iuMAK.—N.0 668.—Excmo. Sr.— 
El Rey {q. D. g ) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. Matías Aznar y More-
iló, para servir la plaza de Oficial v5.o, Interventor de 
la Colección de t.ibaco de llocos Sur, en esas Islas, 
vacante por renuncia de D. José,; Adriansens, y de 
cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta oficial 
núm. 10 de Abril último.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años". Madrid 29 de Mayo 
de 1883.—A»/l^ de Arcé.—Sv. Gobernador General 
de las islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendéncia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 700.—^Excmo. Sr.—^ 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobnr con ca 
rácter de interino el nombramiento hecho por ese. 
Gobierno General á favor de D. José Beltran, para 
servir la plaza de Oficial 2.0 Almacenero de la Ad-, 
ministracion Central de Colecciones y Labores de ta
bacos, hasta la presentación del electo D. Alfonso Ló
pez y López, y de cuyo |nombramiento dá cuenta 
V. E. en carta oficial núm. 2.672 de 29 de Marzo 
último.—De Real órden lo digo á V. E. para su córtó-
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Junio de Nuñez de 
Arce .Sv . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase», publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 
/ • " " • ¡ ' 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.n 695.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. Francisco de Goicoechea, 
para servir el cargo de Contador general de esas Is
las, durante la licencia concedida a D. Segundo Gon 
zalez Luna, y de cuyo nombramiento dk cuenta V. E. 
en carta oficial núm. 32 de 19 de Abril último.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1 > de . Junio de 1883;—Nuñez de Arce.—S\\ 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO 
El Rey (q. U. g 
rácler de interino 

DE 
D. 

ULTRAMAR.—N.0 696.—Excmo. Sr.— 
ha tenido á bien aprobar con ca-

el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D. Angel Puig y Pino, para 
servir la plaza de Oficial 5.o de la Administración de 
Hacienda pública de Cápiz, vacante por defunción de 
D. Ramón Bastante, y de cuyo nombramiento dá cuenta 

E. á este Ministerio en carta oficial núm. 2664 V. 
de 
V. 

29 
E. 

de Marzo último.—-De Real órden lo diijo á 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio de 
1883.—iVurií^ de irce.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manija 27 de Julio de 1883,—Cúmplase, publ(a 
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qu^se y p'ase Á la Intendencia general de Hacienda para 
ios efectos eori'espondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 706.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D- g-) lia tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino, el nombramiento hecho por ese 
Gobierno General á favor de D. Juan Torres, para 
servir el destino de Oficial 5.o Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de las Islas Marianas, vacante 
por renuncia de D. Wenceslao Cortijo, y de cuyo 
nombramiento dá cuenia V. E. á este Ministerio en 
carta oficial núm. 68 de 2o de Abril último.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Junio de '1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los etectos correspondientes. 

Jovellar. 

39 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 701.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de iiileriuo el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General, a íavor de D. Agapito Soriano, para servil' la 
plaza de Oficial 4.0 que resulta vacante en la Inspeccipn 
general de Hacienda de esas Islas, por suspensión gu-
fiernauvá del la desempeñaba «m propiedad y flébil-
cion del que la servia intennamenU;, y de cuyo nombra
miento dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 2ü71 de 
29 de Marzo ultimo.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1883.— 
Nuñ'ez de Arce.—Sv. Gobernador Genera! de las islas 
Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 188:i. Cúmplase, publi-
quese y pase á ia Intendencia general de Hacienda para 
Ids' efectos' ¿ortésjióndiemes. 
n:i-)ik) bI'iK9 09 .'A . / lilir 
oüítb ol nobifí I«í}/1 "id MUÚUi 

Ledesma que es Oficial 5.o en el Ministerio de la Gober
nación.—De Real órden lo (Jigo á V. E. para su cono
cimiento y demás electos.---Dú^s guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 1883. — iYí/m-s de Arce.— 
Sr. Gobernadc» General de Filipinas. :t -

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 709.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto el 
nombramiento hecho á íavor de D. Francisco de Paula 
Bársi, para el destino de Oficial o.o Interventor de la 
Administración de Hacienda de las Islas Marianas, en 
ese Archipiélago.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1883.—Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
loa efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 708.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.0 de la Ordenación general de
legada de Pagos de esas islas, que resulta vacanle por 
cesantía de D. José González y dotada con el sueldo 
anual de 300 pesos y 700 de sobresueldo; el , Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Cándido Gon
zález Pena.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1883.—ÍYU/ÍCS 
de Arce.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. Raf̂  
González de Rivera. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita deHoj. 
pital, provisiones y Sargento para paseo de enternios 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili, 
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ini^ 
rino, José Pregó. 

oí nojjiO I»¡;J< 
MlNlSTElllO DE Ll.TRAMAR.—¡V' 

ar. 

-Excmo. Sr.— 
Ój lley (q, D. g ) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino, el'nombramienlo hecho por ese Gobierno 

Aragón, y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en 
carta oficial núm. 9 de Abiil último.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
VíOs guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
e 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General üe 
is Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí 
(jiiese y pase k la intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 
Klri&üD eb omsini-•icífiiOül ©y»,o so v ^q&S*,^. 
OSÍÍÍU sí) SI sbi Ü M o ^ k o 9 .! 
MINISTERIO DE LLTRAMAR.—692.—Excmo. Sr.— 

Visla la carta oficial de V. E. núm. 11 fecha 9 de Abril 
último, dando cuenta de haber acordado la cesantía pro
visional de los Interventores escedentes del Cuerpo del 
aforo, D. Francisco González, D. Francisco Quinto y Don 
Rafael Pinzón por ser innecesarios sus servkios con 
motivo del desestanco; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobar lo dispuesto por V. E. y declarar cesan
tes con el haber que por clasificación les corresponda á 
los citados funcionarios.—De Real órden lo digo á 
V. E. nara su conocimiento y demás efectos.—Dios 

de las Islas Filipinas. 
Manila 27 de Julio de 18831-CúmpIasej publí-

quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

•/ ojnoiffiiponoo uá B'ieq . ' i .1 h • -.; «fóvellar. , 

DE MINISTERIO DR ULTRAMAR.—N." 707.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por clasilicáciun le corresponda á D. José 
González, Oficial ti.o de la Ordenación delegada de Pa
gos de esas islas.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su .ootíócimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid lo de Junio de 1883.— 
Nuñez . de Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas 

Mamla 2/ de Julio de 1883.—Cúmplase, pub í-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-̂ N." 069.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 3.o Interventor de la Administración 
de Hacienda de la Pampanga de esas Islas, vacante por 
pase á otro destino de D. Maximino López, y dotada con 
el sueldo yuual de 500 pesos y 800 de sobresueldo, el 
R^y (q. D. g.j hü leniílp á bien nombrar A D. Alejandro 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIÍ 
Secretaría. 

La Presidencia de este Cuerpo ha dictado con esta 
fecha el decreto que dice así: 

"Estando autorizados por la Ordenanza y Regla
mento orgánico de este Cuerpo, los Sres. Ministros 
Jefes de Sección del mismo pura dirigir los pliegos 
de reparos que ofreciere el examen de las cuentas á 
los funcionarios y personas llamados á contestarlos, 
así como para reclamar antecedentes y comprobantes 
mecesarios para la justificación de los hechos conta
bles, á todas las Dependencias del Estado, Corpo
raciones y Autoridades; á los mismos Sres. Minis
tros deben dirigirse las contestaciones conforme á 
lo dispuesto también en la Ordenanza y Reglamento 
aludidos; y esta Presidencia se cree en el deber de 
recordar el cumplimiento de ese precepto, tamo para 
el buen órden del procedimiento y curso de los ex
pedientes de exámen, cuanto para que desaparezca y 
cese la práctica de dirigir á esta Presidencia comu-
nicacioues referentes á acuses de recibo y contestación 
de los reparos, lo cual perturba el despacho y fun
ciones de las distintas Dependencias de este Tribunal 
con perjuicio del servicio.» 

Y de órden del Sr. Presidente se publica en la Ga-
teta oficial para conocimiento de las personas y 
pendencias públicas á quienes corresponda su obser
vancia. 

Manila 6 de Agosto de 1883.—El Secretario general, 
Francisco A. Santisteban, 

Parte imhlar. 
. . 

MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
ii — i — — 

Orden de la Plaza del dia 7 de Agosto de 1883. 
El Excmo. Sr. General Subinspector de las armas 

generales ha interesado de este Gobierno Militar la 
oportuna órden para que mañana á las 7 1(2 de ella se 
reúna en la espresada Subinspeccion la Junta que por 
disposición del Excmo. Sr. Capitán General de fecha 4 
del corriente, ha de examinar el proyecto remitido á 
la Superior Autoridad por la Intendencia Militar de este 
Distrito, sobre reforma de la contabilidad, en las Adminis
traciones de subsistencia y utensilios, y emitir dictamen 
acerca del mismo. 

En su consecuencia, los Sres. Jefes principales de 
todos los Cuerpos de esta guarnición y los Jefes de Detall 
de los mismos se reunirán mañana á la hora y en el pa
raje indicado.—El General—Molins.— Comunicada á los 
Cuerpos é institutos militares de la guarnición.—El Co
ronel T. Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 8 DE AGOSTO 
DJB 1833. 

Jefe de dU da intr« y wtramiM'oSí—Kl Comandante & 

Marina. j 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. ño. 
DIRECCION DE HíDROfiRAFÍA. 

f III f - » —f | L 
En cuaínLo se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse lo» 

planos, cartas y derroteros corrospondienli's. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

Luces de puerto en Garlskrona. (A. H . , número 
;5oi320. París 1883). En el puerto de Garlskrona 
se han establecido dos luces de puerto. 

Una luz fija verde, en el extremo E. del muelle 
grande de los buques de vapor. 

Una luz fija roja, el extremo de fuera del muelle N. 
La entilacion de estas dos luces conduce desde 

la rada de los buques mercantes al muelle grande 
de los buques de vapor, por el canal de mayor pro
fundidad. .. , ,,,, | Vi . " . ' j . " I J J 

Estas luces se encienden todos los años desde 
el mes de Agosto al de Mayo, todo el tiempo que 
está abierta la navegación. <! .,!, , 

( MÍW'lilíWillMiWII Ib f ••••. .¡ i i i M.| h « i fnu ' . l • 
Carta» númsi 4í)2, m y 648 de la «ecoion; Ijiy . lOi dp fci II. 

M.VR DEL NORTE. 
Escocia (Costa E.) 

Luz del muelle de Gockenzie. (A. I I . , número 
55[3á l . París 1883). Según el cuaderno de faros 
inglés de 1883, la luz de la cabeza del muelle E. 
de Gockenzie es tija blanca y no tija verde. 

Cartas núms. t92 y 213 de la sección 1; y 24-2 de la II. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
.,> ,,m . / ' j . ^^(fanci^.(cojrtaO,). .•. , . . . I 

Valizamiento del arrecife de Vandrce, entrada dü( 
Brost. (A. I I . , núm. 54(310. París 1883). Se ha 
fondeado una boya roja , modelo grande, de silbato, 
á 100 metros al NiNO. del punto más elevado del 
arrecife la Vaudrée, en reemplazo de la antigua boya 
que habia desaparecido. Este escollo sigue además , 
valizado al NNE., con una boya roja de huso. 

A oiloib • iedpKjB nsnd IJb^iti^J fcd {.§ (1 .p) voH l i 
Cartas núms. i91 y 213 de la «eccion 1; y 81, 189 y 558 de la 11. 
— .fíOJ.'j'ii'í é&ffiep / oliioiniioono;) fifjq .'¿\ .7 (Vojiib ffl 
Valizamiento del bajo Loquejon (punta de Penzers, 

extremo meridional del Canal de Four). (A. H. , 
n ú m . 5 4 [ 3 l l . París 1883). Como á 60 metros al i 
OSO. del bajo Loquejon, se ha fondeado una boya 

de huso, negra, de modelo pequeño. 
; »p9Jii9n3noq?9*no'j e o l ^ t ó 9 

Carias núms. 193 y 213 de la sección I; y 199 de la XL 

ESTRECHO DE GIBRALTAR. 
. C e u t a . | ) ,„, *mi<\vMí ;-

Almadraba Aguas , de Ceuta. El ayudante de Ma
rina de Ceuta, participa que el 7 del corriente Mayo, 
quedó calada en la parte S. de ia rada de Ceuta, 
la almadraba denominada Aguas de Ceuta, pertene- -
cíente á su .distrito. •':;r;! sbl/nlnsO fJDi-je-ijfcinimbA • 

•ilCi) U Sil MOl J SD GÍHI Ú í; í,'rí:'J -IOÍJ ¿xfoX 86^ 
MAR MEDITERRANEO. 

. i i . u n l i n i l w í;¡-i,-,-;|tyj, . . - I . / i b o j i i - . n r i f j ; * 
Boya en el puerto de Génova. (A. H. , número 

París 1883). En breve van á principarse 
los trabajos del nuevo muelle oriental del puerto 
de Génova; indicará el límite exterior de este muelle 
una boya de campana, de forma cuadrada, pintada 
á listas blancas y rojas, que tendrá encima un 
capitel, una jaula y un globo. 

: Modificaciones en el alumbrado del puerto de Gé
nova. (A. H. núm. 65i323. París 1883). Eu breve 
van á introducírse las modificaciones siguientes, eu 
el alumbrado del puerto de Génova. 

Una luz blanca, con destellos cada 45 segundos, 
se encenderá en el faro establecido en la batería 
-della 'Scuola". 

La luz del muelle viejo dejará de encenderse y 
se reemplazará por otra fija verde, que será vi
sible desde fuera ea uu sector de lí>w, cuando se 
w q u e entre i» luí floiaute tynteJMn eMreM? | 
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, la escollera del nuevo muelle occidental en cons
trucción, y Ia ^oya ^e caiaPaiia fondeada en el 
extremo'del nuevo muelle oriental. 

Las dos luces del muelle nuevo se reemplazarán 
or una roja, que quedará oculta, háoia el mar, 

desde que se entile con la luz flotante fondeada 
n el extremo de la escollera del nuevo muelle oc-
údental en construcción hasta que se enfile con la 
luz del cabo " d i Faro". 

T5Sa¿ m'ims. itó y 213 de la sección í; y 2, 3, -102 y plano 
a/táSá'&tü'-' 

' Madrid 10 de Mayo de 1883.—Juan Romero. 
.¿¡.«til - i 

ftll'Jíi MII 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Oficina Hidrogrática Batavia. 

MAR DE CHINA. 
Arrecife próximo á Gran Natuna. 

ge noticia la existencia de un arrecife con grandes 
rompientes, situado una milla próximamente al O. N. O. 
5» 0. del Gran Natuna bajo las siguientes marcaciones. 

Island Bocroen^f E. I i4 N. 
Island Salor N, por O. Ii2 0. 
island Sededap S. E. 018 S. 
El Vice-almuante Comandante en Jefe de los fuerzas 

Navales en las indias Neerlandess.—Van Gogh,—Baia-
via 14 de Abril de 1883. 

Es traducción literal del inglés al castellano.—El 
intérprete, Carlos E. Taylor.—Es copia, Vila. 

AVISO A LOS NAVEGANTES, 
Se noticia que en la Isla Ondiep\vater y en la de 

Poeioc Lankoewas se han establecido faros de primer 
orden con objeto de iluminar las entradas del Estre
cho de Stolre (paso oriental del Estrecho de Gaspar 
entre Banka y Bnliton). 

La isla Ondiepwater está situada al Sur de la entrada 
meridional del estrecho de Gaspar, (carta holandesa del 
estrecho de Gaspar de. 188U Batavia, en lat. S. 3o 
19' 10" long. E. 107° i f 2U"). 

La luz de la isla Ondiepwater es blanca, fija de 
primer órden, colocada en un faro de hierro de 188 
piés de alto; siendo de este modo la altura total del 
aparato sobre el nivel del mar 20(5 piés. 

El faro está pintado de blanco, y solo puede verse 
su extremidad superior por encima de ios árboles de 

La luz ilumina todo el horizonte y es visible á una 
distancia de 23 millas desde la cubierta de un buque. 

Poeioc Lankoewas es la más NO. de las once islas 
situadas sobre la punta NO. de la isla Billiton (carta 
holandesa del Estrecho de Gaspar de 1880 Batavia, 
"en lat. S. 2o 32* 12" y long. E. 107" 12' 20"). 

La luz de Poeioc Lankoewas es blanca, fija, de primer 
órden, con un destello y un eclipse cada dos minutos: 
está colocada en un iaro como ei de la isla Ondiepwa
ter, é igualmente elevada 206 piés sobre el nivel del 

Ilumina un sector de 264° del horizonte de lámar ; 
pero dentro de este aectur hay lugares, aunque pocos, 
wi que ia ocultan pequeñas islas. 

Es visible desde ei mar entre el 0. 3* S. pasando 
por el S. y el E„ hasta el N. 3o E.; a una distancia de 
i3 millas. 

M pro y los edificios deben verse desde el mar. 
Las dos mencionadas luces foi man con lo que se está, 

levantado en la punta occidental ae Poeioc ilendanue un 
sistema para ei alumbrado del Estrecho de Stolse. 

Batavia 21 de Febrero de 1863. 
til Vice almirame Comandante de las fuerzas navales 

en las indias Neerlandesas.—-Van Gogh. 
. Es iraduccion literal del inglés al castellano.—El 
i'Uerpme, Cárlos E. Taylor.--Es copia, Vila. 

oilirnH-
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A LOS NAVEGANTES. .ni 

Oíicina Hidrográfica Batavia. 
3 ,61 l i d 

0$ íibiuüOi 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL AYUNTAÍIÍÉNTO DE MANILA. 
El que se considere con deiecho á un caballo cogido 

suelto en la vía pública, que se lialla depositado en el Tri
bunal del arrabal de Sampaloc, sepreseniará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos de su propiedad 
dentro del término de diez dias contados desde la primera 
inserción en ia Gacela oficial; en la inteligencia que trans
currido el mencionado plazo sin que iiaya habido re
clamación alguna, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gacela oficial para que llegue á conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 6 de Agosto de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

Relación de las reses que en todo el mes de Julio 
próximo pasado, han sido limpias para el abasto de 
los mercados públicos de esta Capital. 

Núm. de reses. 

Ganado vacuno, 
id . de cerdo, 
id . lanar. 

Total. 
Manila 7 de Agosto de 1883.-
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. Costa NE. de Borneo. 
Arrecife á lá entrada de la bahía Sta. Lucía.—Con re-

„ loa al Aviso á los Navegantes num. 2o, 1879, se 
mas13 ?"e eLcaiione1'0 de 5. M. neerlandesa "Banüjer-

smg" descubrió un arrecife en aguas incoloras con 
Pies de menor íondo demorando. 

Punta Sur Sebetiek N. 276° E. 
Gocnong Kokosan N. 322° E. 

vaU Vlc^almira,Jte Comandante de las fuerzas na
de [ J l'íájñf Holandesas.—Van Gogk. Batavia 21 
ue Marzo de 1883. 

litei2l ,del ^ al castellano,-EI 
piWj E. Taylor.-—Es popi», Vila. 

• 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BATAAN. 
Relación de los aprehendidos en el pueblo de 

Abucay de la provincia de Bataan, jugando al pan-
guingue careciéndoles la correspondiente patente. 

Mariano Tinao, vecino de Abucay, como jugador, 2 
pesos de multa. 

Agaton Boniquit, vecino de id . , como id . , 2 pesos 
de multa. 

Fulgencio Matanaran, vecino de id . , como id . , 2 
pesos de multa. 

Tomás Tria, vecino de id . , como id . , 2 pesos de 
IUÍI. multa. 
Juan Baluyot, vecino de id. , como id . , 2 pesos 

de multa. 
Juan Medina, vecino de id . , como id . , 2 pesos 

de multa. 
Apolonio Tinao, vecino de id . , como id . , 2 pesos 

de multa. 
Felipa Navarro, vecina de id . , como id . , 2 pesos 

de multa. 
Manuela Lop^, yepina de id,, como id., í pesos 

María San Juan, vecina de id . , como id . , 2 pesos 
de multa. 

Fiara Sampang, vecina de id . , como id . , 2 pesos 
de multa. 

Susana Baluyot, vecina de id . , como casera, 4 
pesos de multa. 

Balanga 16 de Julio de 1883.—Castaño. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
Estado del móvilmente de enfermos habido en este, fíospitaí durante 

la semana anterior, pie se redacta para conocimiento del Excmo 
Sr . Gobernador General de estas islas. 

MANILA. 11 
- o G 

Españoles.. 
Exlrangeros. 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeresi . 

Total. . 413 ~ 80* 
Manila 6 de Agosto de 1883.—El enfermero 
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A D . U L N l S T I W C i O N G I ' : N T ¡ \ . \ L P I N T A S 
V PROPIEDÁMS DE PILIPINAS. 

Sección Uíjmiaduiu,-^ cuÍL'ccujn(;s. ¡ 
Los c ó m p i ' a d o r c s del Lalj;ico rama en la a lmoneda 

celebrada el i .8 de J u l i o p r ó x i m o p a s ^ i i q u e á c o n -
I m i í a c i o u su e s p r t í s a a , ge p i v s e n L a r á u inmed ia t amen ie 
en ios Almacenes , ge i tó i ' a l e s ^ i e l . r u m o , ^ recu^er el 
lo te ó lut-.-s rematados por los mismos , p a r á n d o l e s 
en caso e u ü t r a r t ó el per ju ic io que haya l u y a r . 

P l á c i d o S. R ive ra . 
Manucd E . A b r e n , 
' 'ornando Fernandez. 

S.. K e y n o l s . 
-a l ix lo Tiao*gco. 

Sres. Pet le l l ' y C.a 
M a ó i l a 7 de Agos to de 1 8 8 3 . — P . 0 . , Juan C a s a ñ e r . 

Ei (Jia G de Setiembre próximo, á las diez de su mafiana, 
se s a c » á ú nueva subasta ante la Junta de Almonedas de 
esta Cdpital, que ¡Be con^títuirá en el salón de aetos püMicos 
del edi icio dcnoiuinado anligaa Aduana, rííbajando el 10 p 5 
á los l i )Os de la janlerior, ei movdiario y enseres de las i;'t-
bricas d e l Fu-rún 1 Arroceros, cuyos precies y delalies se es-. 
p resa iuá continuaciuu. 

Manila 4 do A rosto de 1883.—Calvo. 1 • ; f ^ ' - • , 
Pliegojde condiciones que forma esta Sección liquidadora 

en cumpliaiionio de lo dispucsio -.lor la In íendencia gene
ral (Je iiacieiida en su decreto dtí ' .o del actual, para pro-
cederse á nnevá, subasta de enagenacion del movdiario y 
enseres de las Ifábricas del Forl in y Arroceros. 

1.a ; La l íac ieuda saca nuevamente a venta en subasta 
pública el uioviiiario .y,enseres ue las. rfábricas del Forlin y 
Arroceros en los grupos, lotos y precios siguientes: 

34 1 1 

35 

•36 

11 
12 

14 
l o 
16 

17 
18 
Ú 
20 

21 
22 
23 

25 
26 

FABRICA DEL F O R T Í N . 
Fíectos i[iie contiene cada lote. 

Importe 
de cada lote'. 

Pésosi Gen» 

l i 
á i 4- id . - jd 

3 1 

4 ¡ 
5 i 
6 1 

>7 1 
' 8 1 

9 % 

10 i 

13 oé 

24 3 

27 1 

1 

S.iyesas de narra con sus pupitres y 
alzapiés . 

; con i d . careciendo una de 
pupitre. 

2 id . id . ; pequeñas sin pupitre ni alza-

4 sillonefe de narra. 
2 butacas. 
4 sillas én mal estado. 
2.relo\ de pared. 
1 caja dé hierro para caudales de ca

bida.(je 409 pesios en plata, i 
1 sello dje metal con su correspon

diente cajita. 
5 cajoncltos modelos cada uno de la 

contrata de envases linos. 
8 i d . i d . de la contrata de i d . i d . 
1 i d . i d . de i d . de ordinarios. 
5 mesas de narra cada uno para la 

elaboración. 
3 i d . i d . ; i d . para i d . 

, I •menario. 
De á 6 balanzas pequeñas para las 

maestras de Sección y recibo. 
De á 4 polines de madera molave. . 
4 banco largo. 
1 bándei'u nacional. 

, 1 labadov de narra con su .palanga
nero y pichel. 

4 garilasipara centinelas. 
3 camillas para conducir enterraos. . 

• 1 bomba, pala apagar incendios con 
•su correspondiente caja de útiles 
'iiecysarios. 

De á 5 .rótulos cada uno para las 
puerta^ de los talleres, recibos, 
cortes, oficinas, cuerpo de guardia 

• y habitación del Inspector. 
De á 3 i | . i d . de i d . i d . 

• 1 rótulo: con la denominación de la 
Fábr ica . 

' Fábr ica de - Arroceros. ' 
í̂ tir'-'AA R<»ol>¡̂ r."A mu^^n"^ %»̂ >»i?*K' 
1 máquina do vapor de baja presión 

sistema Wbát con su caldera, ba-
lansin, bombas y. ci l indro, inser
vibles. | 

I d . con alta pgesion fuerza cinco ca
ballos nomínales comjniesta de 

17-01 

27-54 ; 

3'24 
9-72 
3 ' í 4 -
1'22 
3'96 

i 6 ' 2 o y 

11'34 

00'73 
1 4 7 

00'4 6 

16'20 
9Á72 

OO'OOSI» 

38'88 
6-48 

00-81 
00 '81 

3'24 
97 '20 
48 '60 

324 ' 

1'827(8 

l ' 2 o 

00-81 

aparato de lela metálica en forma 
de prisma exagonada para limpiar 
la picadura, inservible. 

Varias correas de • cuero, en mal es-
lado. 

3 mesas en mediano estado para des
pacho de los Sres. Oíiciales del 
Lstablecimiento. ' . 

2 i d . i d . para escribientes. 
1 aparador .oe narra en medianoeslado 

37 
38 
39 1 \A caja de narra en mal estado. 
40 1 5 sillones de i d . con asiento de be-

j i ico . ,., ', 
1 sello de bronce para el servicio de 

la Inspuccion. 
De á 5 mesas de narra para elaborar 

cada uno. 
De á 8 i d . i d . de i d , i d . . 
D e á o í d . d e i d . para elaborar c i -

41 1 

42 24 
lab ob 

43 1 
44 4 

45 

46 

47 

garrillos. 

8 ' I 0 

9'44 
9>72 

11'34 
4'0o 

6'08 

3'24 

32'40 
51'84 

48'60 

48 

49 
50 

243' 

ca lderanmpOTf^á ' eñTnanTpós te r i a 
e n muy mediano estado y aparato 

.motor independiente á la caldera íH j 
de buen estado. . - '1215' ' 

29 1 1 eje de t rasmisión: de movimiento -. 
con sus tambores, embragué^; ; y " ' 

I m u ñ o n e s , en mediano estado. . 64'80 ' 
30 . 1 4 máquinas de picar tabaco inservi-

. bles una de" éilas mconijíleta. , ; . . . 8 ' , 
31 1 2 tambores con sus ejes y muñones . 24'30 
32 1 4 tornillos de filete rectangular para 

^ ^ ^ « ^ - « p i ' f i i ^ a ^ .. 32'40 
33 \ adhferentes do las 4 prensas en 

mal estado. i ñ ' 2 0 

55 De á .5 bancos de madera cada uno 
en mediano estado. . 8-10 

1 De á 7 . id . ' i d . con asiento de bejuco 
^ en mal estado. . 4 '26 

1 6 íároleá de cristal con pescante de 
hiciro en mal estado. . 14'58 

1 De a 1 campanas de regular tamaño 
. eií ÍMén estado. . 17'01 

1 1 gai-iía. ; ' 40 '50 
1 1 bomba. . 486' 

¡.a Las pjx)posiciones se harán por separado á cada uno 
. de ios grupos á que se reíiere la cláusula anterior -y por s.e 
! ¡airado Camoíen se adjudicarán estos. A l electo no se hará 
| proposiciones en cada pliego más que el todo ó parle de los 

¡otes de diversas ciases de muebles, formulará tantos pliegos 
como sean los grupos á que corresponda ¡os referidos lotes, y 
en el sobre de cada pliego se espresará el g r u p o . á que haga 
referencia la proposición en él contenida. 

3. a El pago deiosmiuebles y enseres se- efectuará en el 
Tesoro y en melájr-o dentro dedos tres días siguientes á ta 
a jadicacion. 

4. a La entrega Alejos-muebles y enseres se hará de los 
| cinco dias siguientes al en que se hubiesen satisfecho en Te-
" sorería , previo ei órden de presentación d é l a s cartas de pago 
í por los adquivienles. 

5. a En las respectivas fábricas so encuentran de mani-
| íiesto los efectos que se subastan y en donde podrán ser 
' examinados por los que deseen tom-.r parte en la licitación; 
en [a inteligencia que no se admitirá- reeianiacion alguna so
bre el buen ó mal estado de los mismos, los cuales serAn en
tregados con ei deterioro que eu'rlá áoLualidad tengan. 

6. a Las ofertas se presentatón nrma as al Presidente de 
la Junta en pliego cerrado y eslendida con arreglo al modelo 
que aparece al Imal de este pliego, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. En el sobre del priego se indicará el Tnom-
bre ó la razón social del proponente. Dichas proposiciones 
estarán redactadas en papél del sello tercero y la oterta que 
en ellas se hagan se espresará en guarismo y én letra clara 
y íégible por pesos cént imos . . 

7. a Según se reciban los pliegos el Sr. Presidente dará 
: número ordinal á los que sean admisibles, una vez recibidos 
i los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretestOy-que-
ídando sujetos á las consecuencias del escrutinioi 

8. a A la hora designada se dará principio al acto ,de la 
.subasta, comenzando por admitir los pliegos que se presen-
jten y transcurridos que sean diez minutos no se admit i rán 
[más pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
ide .'os que .se hayan presentado, leyéndolas- el Sr. Presidente 
jen alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuario, 
| 9.a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
•que sean las uiás ventajosas, se abr i rá l i c i t ac ión 've rba l por 
| un corto término que lijará el Sr. Presidente solo entre los 
jautores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
jsú propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
¡los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sul ten iguales, se hará la adjudicación en favor d.el que pida 
•mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias en 
Ifavor de-aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
> menor. 

10. No se admit i rán reclamaciones ni observaciones de 
' n ingún género relativa al todo ó alguna parte del.acto de la 
isubasta. 

11 . En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
[por distinto número de lotes, será preferido el que mejore 
inás.lps precios.{umque sea el que pida imcnor cantidad de 
efecto y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licita-
adores/siguiendo de mayor á menor el órden que determinen 
¡los1 precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones. 

12. , . ,En todos los casos será obligacion de los licitadoves 
¡adquirir los lotes que deben adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego d • condiciones. .fiiíüífl 9b »,.•>•)< 

Manila 4 de Agosto de 1883 —Francisco Calvo Muñoz. 

| Sreé. Presidente y Vocales de la Junta de,lAlmonedas. 
E l que suscribe se cómprómete á adquirn . ! . . . lote ó lotes 

;de moviliario y enseres de fábricas de tabacos correspondiente 
^al grupo. . . . a l precio .de ps con sujeción a las con-
jdiciones que abraza el pliego de su razón publicado en la 

Manila dé de 1883. 

• - SliCRETAftiA DE'LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 

imauann, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
.de e s t á Capital, que se constituirá en el Salen de 
actos públicos del edificio llamado antigua .Aduana, y 
ante la subalíerna de la provincia de llocos Norte, 
la venta de un camarin de depósito y embarque de 
tabaco, la casa del encarando del mi amo y el lorreno 

en que se hallan enclavados situados en el puerto dé' 
Dirique de dicha provincia, •con • estricta sujeción ¿j 
pliego de condiciones publicada en la Gaceta de esta 
Capital núm. 70 de fecha 11 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. •: ¡ti/< m M 

Manila 3 de Agosto de lSfi3.—Miguel Torres. 2 

El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de l\eales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de la Union, la 
venta de los edificios y terrenos que la Hacienda posee 
en el pueblo de Sto. Tomás de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 80 de fecha 21-
de Marzo último. s 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el rolój que existe en el Salón 
de actos públicos. > 

Manila 3 de Agosto do 1883.^-Miguel Torres- 2 
yÁf l l fHu Ifi ab^meiui/o'íq—HU^m ¿Í\U obi5iiíi¿ í ^an iá f 

El dia 17 de Setiembre próximo, á las. diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Keales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y-ante la subalterna de la provincia de la FIIÍOM, la venta 
de un camarin de deposito, y embarque de. tabaco, casa 
del encargado del mismo, cuartel de celadoresj: cinco.y( 
terreno donde se hallan enclavados esos edificios, situa
dos en el puerto,de..Dar-igayos de la cabecera de S. Fer̂  
uando de dicha prov.ncia , con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de esta Capital 
nuin . 74 de lecha 15 de Marzo último. 

La hora pma la subas!.;» de qu,e se-J.i!í$a se regirá 
ño r la que marque el reloj que existe en el Salen de 
actos públicos. 

Manda § de A-osto de 1883.—Miguel Torres. 2 ' 
>&m!a teb rr.nbnf\^e} ivmmmi Sb viv^Uj noy warn 

Por providencia del Sr., Alcalde ( mayor del. djfc 
Lnlo do Qniapo, recaída en la cansa núm. 4564 por 
i'übu;, se, c i t a , llama y emplaza á la nombrada Juana, 

iaya de :la-.casa de D. Ramón SoLtlo, puraque por 
|e l lérmino de nneye dias á euular desde la lecha 
en que tuviere lugar este anuncio, se presente en 

leste Juzgado para declarar en la mencionada causa. 
Dado en Quiapo á 3 de Agosto de 1883.—Pedro 

dé León. 

D. Fmilio Martin Bolauos, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia de este distrito 

íde Binondü, que de estar en actual y pleno ejér-, 
cima dé sus rLincioncs, yo el inlVuscrilo Escribano 
Pí̂ &íimfcn -ob «bti:» daa'l'W'iiu v olí'*!? ,¡isC| 

Por el- présenle, cilo, llamo y emplazo á los pro
cesados Rufino Gardqque, casado, de 39 años (Je-

íedad, natural del arrabal de Santa Cruz y aveora 
!dado en el mismo, y Ladislao Gabingati, al parecer 
capitalista provinciano, para que por el término de 
•treinta dias con lados des le esta fecha, se presenten 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro-
íviiicia, para" contestar los cargos que les res'ult'an'eft 
da cansa núm. 5658 por hurto;^apercibidos que de 
no v e r i í l c a r l o , se suslauciará la misma en su ausencia 
y rebeldía» parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar, y entendiéndose con los Estrados del 

¡ J u z g a d o las ulteriores diligencias.que se practicaren. 
A s i m i s m o ruego y encargo todas las auto-

¡ r i d a d e s y demás munícipes de ¡justicia' procedan i 
la aprehensión, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con la debida seguridad de los espresados 
individuos. 

Dado en Binondo á 3 de Agosto de 1883.—Emilio 
Marlin.—Püf mandado de S. Sría., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Bij 
nondo, dictada en esta fecha en la causa núm. 5495 
seguida en esle. Juzgado contra Gregorio Piguro. 
por falsificación, se cita, llama y emplaza á dicho 
procesado para que en el término de nueve diâ  
contados desde la publicación del presente edictO) 
cornparezcan en este Juzgado para ser notificado 
de la Real ejecutoria recaída en dicha causa, apet" 
cibido que de no verificarlo dentro del lérmino se' 
ñalado les pararán ios perjuicios" que en derecho 
hubiere lugar." 

Binondó y Escribanía de mi cargo á 6 de Agosto 
de 1883.—Gonzalo Reyes. 

liinondo.—tmprema de M. Peroa (hijo)—S Jacinto 4|. 


